
 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, julio diecinueve de dos mil veintidós 

Radicado 2019-00693-01 

 

Se accede a la petición de medida cautelar que hace la parte demandante, y de 

conformidad con el artículo 598 N° 1 CGP, se decreta el EMBARGO Y 

SECUESTRO del vehículo de placas JCN684, camioneta WAGON de color gris. 

Expídase oficio con destino a la Secretaria de Movilidad de Medellín, donde se 

encuentra registrado. 

 

Respecto de la petición de que se declare la separación de cuerpos de hecho y se 

emita oficio en tal sentido, el Despacho no encuentra la pertinencia de dicha medida 

y por ello se abstiene de decretarla; máxime que no se explica el fundamento y 

finalidad de la misma.  

 

NOTIFIQUESE 
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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, julio 19 de 2022 

j08famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
Oficio Nº 390 
Radicado Nº 2019-00693-01 
 
 
Señores 
SECRETARIA DE MOVILIDAD de MEDELLIN (ANT.) 
CIUDAD 
 
 
 
Proceso:  DIVORCIO  
DEMANDANTE: DIANA PAOLA HERRERA ARROYAVE – C.C. 43.259.960 
DEMANDADO:  RODRIGO ALOSO OSPINA GIRALDO – C.C. 15.511.712 
Asunto:  COMUNICA MEDIDA 

 
 
Le comunico que, por decisión de la fecha, se decretó el embargo del vehículo con 

placas N° JCN684, camioneta WAGON de color gris, propiedad del demandado. 

 

Sírvase proceder de conformidad y acusar recibo del mismo. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
MARTA LUCIA BURGOS MUÑOZ 
SECRETARIA 
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